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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................... ..................

^emeetre .................. .......................
Año ...................................................

80 peseta*

110 —

200 —
Ayuntamientos de la Provincia,

■ño ............................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Adminiitradin 
•e Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año'anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie • 

documento oficial que se inserte, declarado de pagn, 
fres pesetas.

Los insertados en el <Parte no oficial* devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
•on el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
•tro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
«argados en el respectiVo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordinn- 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo e»n 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernn- 
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. ■

El' Bo l e t ín Of ic ia i se baila de venta en la Imprente" 
del Hogar Pignatelli. ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

BSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios -—''Tí 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el de eco* 
nmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha • 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colección: a «das»* 
damCnte para su encuadernación, que deberá verificarse al I ‘‘i de 
semestre.

, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias v ta- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día* 
de su promulgación, si en ellaB no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la canit.l de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuauo días 
drPc87)Para 108 PUCb 08 de 18 mUmn pro’lncia- (Lcy d« 3 de noviembre

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 3.486
Esta Corporación celebrará su sesión 

ordinaria el día 15 del corriente mes, 
a las dieciocho horas. (

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 4 de julio de 1955.— El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3.359 bis
CONVOCATORIA 

para la provisión, por oposición, de 
dos plazas de Delineantes de Arquitec

tura de la Corporación .
Vacantes en la Excma Diputación 

Provincial dos plazas de Delineantes 
de Arquitectura, se convoca su pro
visión por oposición, en propiedad, 
con arreglo a las siguientes bases:

L- Cumplimentando acuerdos cor
porativos de 28 de enero y 28 de mayo 
de 1955, se convocan a oposición dos 
plazas de Delineantes de Arquitectura 
de la "Corporación, dotadas con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas, más 

dos pagas extraordinarias y demás de
rechos inherentes al cargo.

Z? Podrán concurrir a la oposición 
los españoles de ambos sexos que ten
gan dieciocho años cumplidos en el 
día final del plazo de presentación de 
solicitudes, sin exceder de treinta y 
cinco años en la misma fecha (salvo 
lo dispuesto en el número 7 del ar
tículo 19 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local).

3.8 A la solicitud, dirigida al llus- 
trísimo Sr. Presidente de la Excelen
tísima Diputación Provincial, en la 
que se relacionará toda la documen
tación que se acompañe, debidamente 
reintegrada, se unirán los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil y debidamente le
galizada si no correspondiera al Te
rritorio de la Audiencia de Zaragoza.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, demostra
tiva de carece/ de antecedentes pe
nales.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su ve
cindad.

d) Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional y antece

dentes político-sociales, expedido por 
la Autoridad competente.

e) Recibo de la Depositaría de 
Fondos Provinciales de haber satisfe
cho en la misma la cantidad de 100 pe
setas por derechos de examen, y 25 en 
concepto de formación de expediente.

f) Certificación acreditativa de ha
llarse en condiciones de tomar parte 
en la oposición, por lo que se refiere 
al cumplimiento del Servicio Social 
de la Mujer y con relación únicamente 
a las solicitantes femeninas.

g) Cuantos documentos justificati
vos de méritos que concurran en el 
solicitante, y servicios especiales pres
tados por el mismo, considere oportu
no aportar al expediente.

4.a Las instancias, acompañadas de 
los documentos antes reseñados, de
berán ser presentadas en el Registro 
General (Negociado Central de la Se
cretaria General de esta Corporación, 
.Palacio Provincial) en horas de ofi
cina, durante un período de treinta 
dias hábiles, a contar del siguiente al 
de. la publicación de un extracto de 
la presente convocatoria en el “Bole
tín Oficial del Estado” y hasta las tre
ce horas del último de ellos.
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5? Los solicitantes que no residan 
en Zaragoza designarán forzosamente 
una persona con domicilio en esta ca
pital, que se considerará autorizada 
debidamente por el interesado para 
representarlo, a efectos de que la Ex
celentísima Diputación Provincial pue
da trasladarle las notificaciones y ci
taciones que se precisen. Tal designa
ción se verificará en documento es
crito, que habrá de acompañarse asi
mismo a la instancia en que se soli
cite tomar parte en el concurso.

ó-’ Transcurrido el plazo de admi
sión de solicitudes se procederá a la 
revisión de las presentadas, conce
diéndose un plazo extraordinario de 
dieí dias naturales a quienes tengan 
incompleta la documentación básica, 
nara subsanar tal defecta

7 .a Al término del plazo extraor
dinario precitado se formará por la 
Presidencia de la Corporación la lista 
provisional de opositores, quienes se
rán minuciosamente reconocidos por 
ti es facultativos de la Beneficencia 
Provincial, los que certificarán-si re
únen las condiciones físicas necesarias 
para el desempeño del cargo a que 
aspiran, y una vez aprobada por el 
Pleno de la Corporación la lista defi
nitiva de los admitidos a la oposición, 
será publicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a los debidos efectos 
de publicidad^

8 .- En el día y hora que oportuna
mente se señalará por el Tribúbal será 
verificado el sorteo de aspirantes, para 
determinar el orden de actuación.

ge Los ejercicios darán comienzo 
en elxdía que señale el Tribunal, una 
vez transcurrido el plazo mínimo de 
ti es meses a partir de la inserción de 
un extracto de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

(O. El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de la oposición estará 
presidido por el limo. Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial o 
miembro de la misma en quien dele
gue. Actuarán como Vocales: un re
presentante del Profesorado oficial del 
Estado, el Sr. Arquitecto de la Cor
poración y un representante de la 
Dirección General de Arquitectura. Ac
tuará coíno Secretario del Tribunal el 
ae la Corporación o funcionario de la 
misma en quien delegue.

jl. Es facultado el Tribunal para 
resolver cuantas dudas o incidencias 
puedan presentarse sobre la interpre
tación y aplicación de la presente 
convocatoria.

12 - Las normas que han de regir en 
la celebración de la oposición, y los 
ejercicios a verificar, figuran en los 
anexos I.- y 2.*, respectivamente, que 

se insertan al final de esta convoca
toria. •

13 . En todo cuanto no se halle ex
presamente previsto en las bases que 
anteceden se aplicará lo 'dispuesto en 
el Reglamento de Funcionarlos de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952. , ‘ •

Lo que se hace público para general 
conocimiento-

Zaragoza, 13 de junio de I95S—El 
Presidente, Antonio ZubkL

• • •
, an ex o  NUM. 1

Normas
I? La oposición constará de tres 

ejercicios eliminatorios, procediendo 
el Tribunal, al final de cada uno de 
ellos, a su- calificación por puntos.

2 .* Cada miembro del Tribunal po
drá otorgar de cero a diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que 
nc alcancen una puntuación mínima 
de cinco- La media aritmética de las 
calificaciones otorgadas por cada uno 
de dichos miembros será la que indi
que la puntuación del ejercicio.

3 .’ La suma total de puntos alcan
zados en los tres ejercicios constituirá 
la calificación final, que servirá para 
determinar el orden de su inclusión 
en la propuesta que ha de elevar el 
Tribunal a la Corporación, la cual no 
comprenderá, en ningún caso, número 
de aprobados superior al de plazas 
convocadas. A este efecto se conside
rarán eliminados todos los aspirantes 
con calificación inferior que excedan 
di las vacantes anunciadas.

4 ? Las decisiones se adoptarán por 
mayoría de presentes, no pudiendo el 
Tribunal actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros.

ANEXO NUM. 2 
Ejercidos

I .’ Se dividirá en dos partes:
a) Realizar a tinta un croquis aco

tado de planta y áUado.
b) Dibujar, tomado del natural, un 

.detalle de construcción.
2-9 Tomar datos de un edificio y 

dibujar plantas, alzados y secciones. 
Sobre estos diseños, plantear su me
dición en tal forma que se pueda ve- 
lificar la liquidación de la obra reali
zada. 1

3.9 Tomar rápidamente los datos 
de un conjunto arquitectónico, para 
con ellos, y la ayuda de una fotografía, 
dibujar, en el tiempo que determine 
el Tribunal, los planos que sean de
signados.

SECCION MXT1 
Núm. 3.442

Caja de Recluta aém. 43-Calatayad

JUNTA 08 CLASIFICACION Y NEVIXION

Relación nominal de los mozos del re
emplazo de /955, los cuales han sido 
clasificados como prófugos en la re
visión llevada a cabo durante el año " 
actual;

MACON
José Giménez Santiago, hijo * 

Antonio y de Consuelo.
ALFAMEN

Leandro Barranco Aladrén, hijo de 
León y de Pascuala.

LA A.___h íA DE DOÑA GODINA
Antonio Orna Laman a, hijo de Lu

ciano y de Francisca*
Antonio-Manuel López López, hijo 

de Enrique y de María-

ARIZA
Anastasio Carbonel Giménez, hijo de 

lusto y de María.
Antonio Giménez Marchado, hijo de 

Justo y de AracelL

/ ATEA
Aniceto García Moyano, hijo de Fran

cisco y de Josefa.
ATECA

Pedro Porta Calvo, hijo, de Juan y 
de Concepción.

'BARBOLES
Armando Martin Rebola, hijo de Jus

to y de Julia.

BELMONTE DE CALATAYUD
Bernardo Jiménez Hernández, hijo 

de Ricardo y de María.

CALATAYUD
José González Alvarez, hijo de José 

y de Encarnación. .
Roberto Hernández Jiménez, hijo de. 

Francisco y de Dolores.
Antonio Rodríguez de Jesús, hijo de 

José y de María.
José-Luis Royo Giner, hijo de Jacinto 

y de Sofía-
CETINA

Estanislao A. González Martínez, hijo 
de Adolfo y de Luisa.

Pedro A López Hernández, hijo de 
Antonio y de Hipólita.

Pedro Ureta Casado, hijo de Clemen- 
cio y de Crispina. ' . 1 •

DAROCA
Isidro García Gómez, hijo de Sixto 

y de Manuela.
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LUCEN A DE JALON
Eduardo Giménez Giménez, hijo de 

Enrique y de Carmen.

• x MUNEBREGA
Jesús Revuelto Tobajas, hijo de Ma

nuel y de Aurora.
Julio-José Rubio Hernández, hijo de 

Domingo y de Antonia-

PARACUELLOS DE LA RIBERA
Matías Tomás Velasco, hijo de Vicen

te y de Marta.

■. PLASENCIA DE JALON
Carlos Benedi Rubio, hijo de Jesús y 

de María.
POZUEL DE ARiZA

Aureliano Martínez Gómez, hijo de 
Manuel y de Filomena.

■ . RICLA
Lenln Casanova, hijo de Miguel y de 

Consueto.
SANTEO

Eduardo Sánchez Bergal Bruna, hijo 
de desconocido y de Vicenta.

Calatayud, 30 de junio de 1955.—; 
El Teniente Coronel Presidente, Maria
no Santander Morondo.

_ sítaos s e p nite'
IDMimSTRlCION JUSTICIA

KequieitoriBw
Aejo apercibimiento, de ser «eciww 

dos rebeldes y de incurrir en les 
demás responsabilidades letales, de 
no pi asentarse los procesado» iwe i 
continuación se expresan en el pla
zo que se les tija a contar desde el 
día de la, publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante tí 
Juex o Tribunal que se séllala, se les 
tita, llama y emplaia, encart*n- 
dOM a todas las Autoridades y 
Atenles de ia Policía Judicial pro
cedan a 1* busca, captura y conduc
ción de aquellos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juex o Tribunal, 

■ con arreglo a los artículos Sil y 
Me de ia Ley de EnjuMamioote 
Criminal y «4 de la Ley de la** 
**ie*te Militar y de Marina.

• Núm- 3.450
ACER BALLESTEROS (Teresa), ma

yor de edad, viuda, sus labores, na
tural y vecina de Casetas y actual
mente en paradero ignorado, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción 
número I de Pamplona en término de 
diez días, a fin de constituirse en pri
sión para cumplimiento de arresto 
impuesto por el Tribunal de Contra

bando y Defraudación de Navarra por 
impago de multa en expediente insr 
tiuído ante el mismo con el núme
ro 163 de 1952, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que.hubiere lugar.

' jurnei ii v «MJUiai
Núm. 3-341

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación y notificación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción clel Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecutoria 
de la causa número 103 de 1954, sobre 
robo, contra Luis-Ramón Urcia Dupla, 
se cita al perjudicado Ciríaco Calonge, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de lá presen
te en el “Bofetln Oficial* de esta pro
vincia comparezca ante este Juzgado 
para notificarle, lo que se verifica por 
la presente, que en la causa indicada, 
y por sentencia de 24 de mayo último, 
ha sido condenado el procesado, entre 
otras penas, a que le abone la cantidad 
de 100 pesetas como indemnización de 
perjuicios. Se le apercibe de que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. ■

Zaragoza, veintitrés d» junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco— El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 3.451 
TARRASA

' Con trarrequisi loria
Por. ej presente se deja sin efecto 

la orden de captura del procesado 
Joaquín Benedicto Gil, hijo de Joa
quín y de María, acordada en méritos 
del sumario número 32 de 1943, so
bre hurto, expedida en 5 de enero de 
1953 e inserta en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza de fecha 
3 de febrero de 1953, por haber sido 
capturado. .

• Dado en Tarrasa a dos de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
E! Secretario. Angel Fernández Toral. 
Visto bueno: El Juez de instrucción,
C. Alonso.

jozauos Mmapaus
Núm. 3447

JUZGADO NUM. 2
D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado, 

Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe: Que'en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguidas en este Juz
gado, sobre estafa, bajo el núm. 177 
de 1955 contra José-Mar|a Benedi Gue
rrero» se ha dictado el auto cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva, le- 
teralmente copiados, dicen así:

“Auto— En Zaragoza a 27 de junto 
de 1955.—Vistas las anteriores diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
das en este Juzgado de mi cargo bajo 
el número 177 de 1955, el Sr. D. Fer
mín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2, por ante mí, 
el Secretario, dijo; Se remite total
mente la pena de arresto menor im
puesta en este juicio al condenado 
^osé-Marta Benedi Guerrero»*.

Y para ¿u publicación en el “Boletín 
Oficial’* de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al con
denado, expido el presente en Zara
goza a veintisiete de junio de mil no* 
veden tos cincuenta y cinco.— Alfonso 
Mosquera-

Núm- 3.448 
JUZGADO NUMl 2

D. Alfonso Mosquera Ascart, Abogado, 
Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguidas en este luir 
gado bajo el número 294 de 1955, 
sobre hurto, contra Mariano Ríos Pé
rez, se ha dictado en esta fecha la 
sentencia cuyo encabezamiento y pan- 
te dispositiva, literalmente copiados, 
dicen:
“Sentencia.— En Zaragoza a 30 de 

junio de 1955.—El Sr D? Fermín Gon
zález García, Juez municipal del Juz* 
gado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Mariano 
Ríos Pérez, como denunciado, cuyas 
circunstancias ya constan anterior
mente, y...

, Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Mariano 
Ríos Pérez, declarando de oficio las 
costas causadas en el presénte juicio. 
Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firma— Fermín Gonzá
lez García?. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al de
nunciado, expido el presente que fir
mo y sello en Za^goza a treinta de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
Cjnc0._- Alfonso Mosquera.

Núm. 3.415 
JUZGADO NUM. 3

D. josé-Luis Santos Bonito, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 
de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal dn 

faltas número 77 de 1955 seguido por 
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testimonio de particulares, deducido 
de sumario 254-54 instruido por el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
esta dudad contra Francisco Alcaraz 
Reina por el hecho de hurto, se ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen asi:

"En Zaragoza a 25 de junio de 1955. 
Ei Sr. D. Juan Oca Pastor, Juez muni- 
cipa) sustituto del Juzgado número 3 
de la misma; habiendo visto las pre
cedentes diligencias de juicio de fal 
tas,

Fallo: Que debo condenar y condene 
al denunciado Francisco Alcaraz Rui
na, en concepto de autor de tres la
tas contra la propiedad, por hurto, a 
ia pena doce dias de arresto por 
la piimera d-. diqhas faltas, un día de 
arresto por la segunda y seis dias 
de arresto por la tercera; al pago de 
IfS indemnizacione" de 205 pesetas, 
65 céntimos y 45 pt setas a las per
sonas descon«ida> c u l  acrediten ^u 
pcrtenencL», - ai p,go de las cosías 
de este juicio.

Asi por esta mi sentencia la pro
nuncio, mando y firmo.— Juan Oca 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe celebran
do audiencia pública. Doy fe.— José- 
Luis Santos”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Francisco Alcaraz 
Reina, en ignorado paradero, y a lo$ 
perjudicados siguientes: Un hombre 
bajo de estatura, delgado, de unos 
40 años, y una señora de edad media, 
-estatura regular, sin poder determinar 
otros detalles de ambos, a los que el 
23 ó 24 de noviembre último les fué 
Sustraído ún mecedero ccn 65 cénti
mos y 205 pesetas, respectivamente, 
en el Mercado Central; y a una señora 
alta, sin otros detalles personales, a 
la que el 28 del mismo mes le fué 
sustraído un bolso con 45 pesetas en 
la parada de tranvía de Escolapios, 
expido el presente, cumpliendo lo man
dado, en Zaragoza a veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco_ El Secretario, Emilio Miguel.

Núm. 3370
JUZGADO NUM. 4

Cédula de equp'azamiento
En autos de juicio de cognición so

bre resolución de contrato de arren
damiento de finca urbana promovido 
por D. Mariano Tcmeo Lacrué contra 
D Antonio Giménez Martínez, D.9 Con
cepción Giménez Martínez, D. José 
Aragüés Emito y contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
D.9 Isabel Martínez Saldaña, ha re
caído la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Oca Pastor. 
Zaragoza, 29 de mayo de 1955.—Por 
recibida la anterior demanda con los 
documentos que a la misma se acom
pañan, se tiene por parte al Procura
dor D. Miguel Segarra Segarra, con 
quien deberán entenderse las sucesi
vas diligencias; cúrsese la anterior de
manda, que deberá sustanciarse por 
los trámites del proceso de cognición, 
conforme disponen el articulo 38 y si
guientes del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952, confiriendo traslado de la 
demanda a los demandados para que 
la contesten, si les conviniere, dentro 
del improrrogable plazo de seis días, 
con las advertencias y apercibimien
tos legales; respecto a lo que se re
fiere a la herencia yacente e ignorados 
herederos de D.9 Isabel Martínez, pu- 
blíquese el emplazamiento por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios 
de costumbre y en el "Boletín Oficial” 
de esta provincia- Al otrosí, como se 
pide, dejando testimonio literal del 
mismo en* autos para constancia. Lo 
mandó y firma Su Señoría y doy fe.— 
j. Oca— Ante mí, Ramón Grau”. (Ru
bricados). '

Y para que conste y su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
sirva de emplazamiento a la heren
cia yacente e ignorados herederos de 
D.9 Isabel Martínez, expido la presen
te, haciendo constar que las copias de 
demanda y documentos .presentados 

tán a sii disposición en Secretaria- 
Zaragoza a veintiocho de mayo de 

mil novecientos cincuenta y cinco. — 
E) Secretario, Ramón Grau.

7 'pÁRt T NO OFICIAL__
Núm. 3-470

Banco Vitalicio de España
HaibiéndoE-e eoctraviado el ejemplar 

de la póliza número 1153.253 que libró 
til Banco Vitalicio de España a D. José 
Bondía Andréu en 26 de octubre de 
1940, se hace público por el presente 
que. si no fuese pnesenitaido en la Di
rección Gen eral de 13 Compañía dentro 
del término de treinta días, a contar 
desde esta fecha, se tendrá por anu
lado y sin efecto, emitiéndose un du
plicado.

Barcelona, 2 de julio de 1955.— El 
Director general, (ilegible).

Núm. 3.456
Hermandad Sindical 

de Labradores y Bañaderos 
de Uncastilio

Aprobado en Asamblea plenaria ce
lebrada el día 29 del actual un presu- 
pue§tocextraordinario para atender los 

gastos aportados por esta Hermandad 
para la construcción de un almacén- 
granero, queda expuesto al público en 
la Secretaría de esta entidad por quin
ce días, a partir del siguiente al de 
la publicación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, el reparto verificado 
a dicho fin, teniendo en cuenta las de
claraciones de cosecha de trigo obte
nida en el año 1954; advirtiendo que 
pasado ese plazo se extenderán los 
oportunos recibos para su entrega al 
Sr. Recaudador de la zona, que ha de 
cobrarlos por una sola vez en el mes 
de agosto próximo.

Uncastilio, 30 de junio de 1955.— El 
Jefe de la Hermandad. Ramón Gay.

Núm. 3.457
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos
de Plasencia de Jalón

Por el presente se convoca a todos 
los afiliados de esta Hermandad a 
Asamblea plenaria extraordinaria; que 
tendrá lugar el próximo día 14, a las 
diecisiete horas en primera convoca
toria y diecisiete treinta en segunda, 
en el domicilio social, de acuerdo con 
el siguiente orden del día:i ■

1 .» Lectura del acta anterior.
2.9 Estudio y aprobación, en su 

caso, del presupuesto extraordinario 
para atender gastos y débitos del al
macén-granero.

3.9 . Ruegos y preguntas.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Plasencia de Jalón, 30 de junio de 
1955.— El Jefe, de la Hermandad.

Núm. 3.478
Colegio Oficial de Agentes Comerciales

De conformidad con el articulo 30 
del Reglamento interior del Colegio 
Oficial de Agentes Comerciales de Za
ragoza, la Junta de Gobierno, en su 
sesión de 30 de junio, tomó el acuerdo 
de que con fecha 31 de julio del año 
actual sean dados de baja, por falta 
de pago e ignorado paradero, D. Ma
riano Fernández Villanova y D. Juan 
Zay Lázaro, y por falta de pago e in
solvencia, D. José-Luis Latas Morer, 
anulando sus respectivos carnets pro
fesionales si para la citada fecha no 
han satisfecho la totalidad de, su 
deuda.

Zaragoza, l.6 de julio de 1955.—El 
Secretario, José-María Giménez. — 
V.9 B.9: El Presidente, Ceferino Muru.

Impie n t a m. Ho c a m Pic n it k l u
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